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El presidente de Francia, François Hollande, sin pronunciar la palabra, igual
que hizo en la campaña electoral, ha anunciado que para junio de 2013 su
Gobierno desarrollará los cuidados paliativos y reformará la ley que regula la
muerte digna vigente, conocida como ley Leonetti y aprobada en 2005.

Desde el  22 de abril  de  2005,  fecha en  que se  promulgó la  ley sobre la
muerte digna y los derechos de los pacientes, es legal en Francia, igual que
en  España,  los  tratamientos  paliativos  que  pueden  acortar  la  vida,  cuyo
objetivo prioritario es el alivio de los síntomas (entre los que el dolor suele
tener un gran protagonismo) que provocan sufrimiento y deterioran la calidad
de vida del enfermo en situación terminal. Con este fin se pueden emplear
analgésicos  o  sedantes  en  la  dosis  necesaria  para  alcanzar  los  objetivos
terapéuticos, aunque se pudiera ocasionar indirectamente un adelanto del fallecimiento. El manejo de
estos tratamientos paliativos que puedan acortar la vida, también están contemplados en el ámbito de la
ciencia moral y se consideran aceptables de acuerdo con el llamado “principio de doble efecto”. Esta
cuestión se encuentra expresamente recogida en los códigos deontológicos de las profesiones sanitarias.

El profesor Didier Sicard recibió al parecer hace seis meses un encargo del Presidente de la República
para elaborar un informe sobre “el final de la vida” que se ha entregado y en el que se considera el primer
paso hacia una ley de eutanasia, que el Gobierno socialista planea enviar al Parlamento en junio de
2013. El informe, adelantado por Le Monde, afirma sin ambages que es preciso abrir vías legales para
regular  la  asistencia médica que ayude a “terminar la  vida con dignidad”,  enfatiza que es necesario
“cumplir las esperanzas y expectativas de los ciudadanos sobre el fin de la vida”, certificando que el 56%
de los franceses desea recibir “ayuda médica para mejor morir”, y proponiendo  dos soluciones a estos
efectos.

La primera es interrumpir los tratamientos y aplicar la sedación terminal (opiáceos que conducen al coma
y a la muerte) “siempre que el paciente lo solicite de forma reiterada”, y la segunda es que el Estado
“asuma la responsabilidad, si la sociedad desea ir  en esa dirección”, de regular el suicidio asistido y
ayudar a los “enfermos incurables y conscientes” que deseen dejar de vivir.

Citando los casos de Suiza y el estado de Oregón, el estudio afirma que el suicidio asistido quedaría
reservado “a las personas afectadas por una enfermedad degenerativa e incurable en estado terminal a
quienes la perspectiva de vivir su vida hasta el final les pueda parecer insoportable”. El informe afirma
que si se adoptara esta propuesta, la responsabilidad no puede ser dejada en manos de las asociaciones
militantes del derecho a morir, sino que deben ser “el Estado y los médicos quienes se ocupen de facilitar
los medicamentos y de acompañar al enfermo”.

Lo curioso es que Francia rechazó hace poco tiempo, antes de comenzar su debate, el proyecto de ley,
que pretendía establecer la regulación legislativa de la eutanasia, mediante la revisión de la Ley que he
citado en vigor, introduciendo un nuevo artículo, autorizando que se detenga el tratamiento cuando lo
pida el paciente.

El  artículo  que  inicialmente  había  sido  aprobado  por  la  Comisión  de  Asuntos  Sociales  literalmente
establecía que, "Toda persona, en fase avanzada o terminal de una enfermedad grave e incurable que le
cause un sufrimiento físico o psíquico que le sea insoportable, puede pedir asistencia médica a fin de
procurarse una muerte rápida y sin dolor".

El razonamiento planteado por el entonces primer ministro, François Fillon, para explicar su oposición al
proyecto recogido en una editorial de Le Monde, puede ser muy significativo y desde luego analizable
desde nuestra perspectiva cuando afirmó que: "La cuestión consiste en saber si la sociedad está en
condiciones de legislar la muerte. Creo que ese límite no debe sobrepasarse. Por otra parte, sé que en
este debate ninguna convicción carece de sentido". Y añadió: "Nuestra estrategia es clara: desarrollar los



cuidados paliativos y evitar un encarnizamiento terapéutico". El primer ministro agregó entonces que el
texto le parecía precipitado, improvisado, que no ofrecía garantías y especificó: "Sobre estas cuestiones
tan profundas, con resonancias éticas tan profundas, no nos deben guiar ni los sondeos ni el humor del
instante".

En el ámbito del Derecho Sanitario, uno de los valores que, de forma sobresaliente, le otorgan a los seres
humanos el estatuto de la dignidad lo representa, sin lugar a dudas, la autonomía del paciente, entendida
ésta como la capacidad de autogobierno que le permite al paciente elegir razonadamente en base a una
apreciación personal sobre las posibilidades futuras, evaluadas y sustentadas en un sistema propio de
valores.
 

 


